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En atención al informe Secretarial que antecede y verificados 

los actos de notificación allegados al expediente, se dispone: 

 

PRIMERO: Tener en cuenta que el demandado Hernando 

Zapata se notificó personalmente del contenido del auto admisorio de 

la demanda, quien, dentro del término de traslado, guardó silencio. 

 

SEGUNDO: Requerir a la parte demandante para que en el 

término de ejecutoria de este auto, allegue copias de los actos de 

notificación realizados a los demandados GLORIA ELENA GOMEZ DE 

GONZALEZ Y EDGAR JAVIER ESPITIA GARCIA, documentos que, 

deberán verificar el cumplimiento de las exigencias establecidas en los 

artículos 291 y 292 del C.G.P., tales como el citatorio, la copia de la 

demanda y de los anexos cotejados, junto con la certificación expedida 

por la empresa de mensajería y que acredite su entrega. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 
Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de 

Bogotá 

Bogotá D.C., el día veinticuatro (24) de enero de 2024 

Por anotación en estado Nº 07 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

YENNY CATHERINE PARDO MARTINEZ 
Secretaria  
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